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Expte. 28.65%4 suenos Armes, 2 2 JUN 1979

VISTO el Contrato de Préstamo N°565/SF.AR suscripto en
tre la Nacidén Argentina y el Banco Interamericano de Desarrollo

para la concrecién de la asistencia financiera al "Programa de

Expansién y Mejoramiento de la Educacién Rural", aprobado por

Decreto N°1,163 de fecha 24 de mayo de 1979, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispone‘el Contrato de Préstamo aludi
do, aprobado por el Poder Ejecutivo Nacional, es condicién pre
via al primer desembolso la constitucién de la Unidad Ejecuto-
ra Central. -

Que atento lo establecido por el citado contrato, de-
be procederse a la formacién de la Unidad Ejecutora Central,
con el objeto de iniciar las actividades consecuentes del Pro
grama y cumplir asi con la parte legal.

Que en cuanto al aspecto econémico financiero, este
Ministerio elevé al Poder Ejecutivo Nacional el proyecto de de
creto que contempla la creacién de la cuenta especial y fija el
presupuesto y cdlculo de recursos.

Que las medidas de gobierno comentadas posibilitan el
cabal cumplimiento del Contrato, permitiendo la iniciacién de

toda la gestidn técnica administrativa.
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Que cada provincia deberia someter a la Unidad Ejecu-
tora Central el respectivo proyecto provincial, razén por 1la
que urge la concfecién de su formacién. ,

Que por todo lo expuesto y atento las condiciones

fijadas por el Contrato de Préstamo N°565/SF.AR aprobado por

el Decreto N°1.163 de fecha 24 de mayo de 1979,
EL MINISTRO DE QULTURA Y EDUCACION

_ RESUELVE:;
ARTICULO 1°.- Constituir la UNIDAD EJECUTORA CENTRAL del "Pro
grama de Expansién y Mejoramiento de la Educaci6én Rural™, para
posibilitar la implementacién del nuevo curriculum de educa-
cién ruralry mejoramiento de las condiciones pedagbgicas y fi-
sicas de las escuelas rurales distribuidas en todo el territo-
rio de la Repiblica Argentina, conforme lo establece el Capi-
tulo IV, Cliusula 4.02 del Contrato de Préstamo N°565/SF.AR,
aprobado por Decreto N°1.163 de fecha 24 de mayo de 1979.
ARTICULO 2° .~ La UNIDAD EJECUTORA CENTRAL del "Programa de Ex-
pansién y Mejoramiento de la Educacidn Rural'" estari integrada
por los siguientes funcionarios de este Ministerio: el Secreta-
rio de Estado de Educacién, el Subsecretario General, el Direc
tor General de Administracién y el Director Nacional de Poli-
ticas y Programacién Presupuestaria.

ARTICULO 3°.- Registrese, comuniquese y archivese.
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